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RESUMEN 

La presente tesis tiene como principal objeto mostrar que las devoluciones de 

impuestos por saldos a favor se pueden convertir en un financiamiento para las 

empresas cuyos productos gravan a la tasa del 0% de IVA. 

Primeramente se puede observar la realización de un análisis del Impuesto al 

Valor Agregado en sus aspectos generales como lo son sus antecedentes a lo 

largo de la historia en el mundo y principalmente en nuestro  país esto a través del 

método de investigación histórico, también se muestra la obligación impuesta en 

Ley del Impuesto al Valor Agregado así como las diversas tasas existentes y los 

conceptos que gravan a estas; lo que principalmente se aborda durante la 

investigación es la devolución de saldos a favor de dicho impuesto, permitiendo 

con la misma conocer lo más relevante de los requisitos para poder acceder al 

derecho, los plazos para poder solicitar los saldos a favor y el procedimiento para 

solicitar una devolución de dicho impuesto. 

En cualquier tipo de ente económico es vital conocer los diversos formas de 

financiamiento que existen, esto con la finalidad de saber con qué otros recursos 

pueden contar al momento de realizar las operaciones de las mismas. La parte 

medular de la presente muestra que las devoluciones de impuestos se pueden 

convertir en una fuente principal de financiamiento dentro de las empresas que 

pueden acceder al derecho de la devolución de saldos a favor; por lo tanto se 

muestra el procedimiento que se realizó en la empresa Carbonato de Calcio las 

Rosas para solicitar y obtener la devolución de impuestos de saldos a favor. 

Finalmente se comprueba que solicitar la devolución saldos a favor en IVA es una 

mejor opción frente a solicitar un crédito, esto por diversas razones como lo son 

los costos, aunque para las devoluciones también se incurre en gastos como el 

pago de honorarios del contador, esto es comparablemente más económico que el 

pago de intereses, realizando una planeación adecuada en la solicitud cada mes 

se podría estar obteniendo los a favor de IVA.      
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INTRODUCCIÓN 

Existe la obligación según la constitución de contribuir al gasto público mediante el 

pago de contribuciones que establece en las diversas leyes, pero derivado de 

dicha obligación  surgen situaciones en las que los contribuyentes pueden obtener 

devoluciones por cantidades pagadas en exceso o como es en el caso de la 

investigación que se presenta a continuación por devolución de saldos a favor en 

el Impuesto al Valor Agregado.  

Para poder realizar este trabajo primero se muestran los antecedentes del IVA, así 

como los diversos países en los que también sus habitantes cuentan con la 

obligación del pago de un impuesto que grava prácticamente los mismos actos 

que dicho impuesto grava aquí en México, posteriormente se muestra una 

comparativa de las diversas tasas de este impuesto en varios países esto con la 

finalidad de ampliar los conocimientos del impuesto.  

Como parte importante se muestra en la segunda parte las diversas tasas a las 

que estamos obligados como contribuyentes a tributar este impuesto y bajo que 

conceptos gravan cada una de las tasas; así como las obligaciones que tienen los 

contribuyentes que son sujetos de este impuesto. Antes de poder realizar las 

solicitudes de saldos a favor, es importante analizar y conocer mejor los diversos 

requisitos que exponen las autoridades fiscales para poder autorizar las 

devoluciones, mismos requisitos se encuentran expresos en el capítulo III de la 

presente.  

Las empresas pueden financiarse de dos maneras; la primera buscando 

financiamientos externos, es decir buscar en las instituciones financieras la mejor 

oferta, que para ello también representa para la empresa una carga financiera por 

el pago de los interés que se causan, y la otra es buscar un financiamiento interno, 

es decir para este caso cumplir con todos los requisitos que marca el SAT para 

lograr la devolución de saldos a favor de IVA que la empresa por su propia 

actividad genera mes a mes, es importante señalar que para lograr la devolución 

de IVA la empresa deberá ser una empresa con una gran disciplina fiscal, es decir 

cumplir en tiempo con las obligaciones y tener orden en el registro contable de las 
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operaciones de la misma, sin olvidar la revisión de los comprobantes en cuanto al 

cumplimiento de los requisitos fiscales, una vez que se cumple con esto entonces 

ser muy pulcros en la elaboración de los papeles de trabajo para lograr el objetivo 

que es lograr la devolución de los saldos a favor de IVA, con ello logramos un 

financiamiento cuyo costo ya está cubierto, ya que el pagos de honorarios justos al 

contador nos garantiza que todo este correctamente. 

 Las finanzas son parte medular de cualquier ente económico y como se sabe 

para tener una empresa sana se debe tener toda la información necesaria a este 

aspecto, principalmente de donde se obtendrá el financiamiento para llevar a cabo 

las operaciones de  la entidad, en esta parte se pretende dar a conocer tanto la 

importancia de un buen financiamiento como el beneficio de solicitar crédito en 

caso de necesitarlo o como en el caso de las empresas que pueden solicitar 

devolución de impuestos mostrar los pros de las devoluciones, convirtiéndose en 

una mejor opción.  

Por último se muestra todo el procedimiento que se realizó para poder lograr las 

devoluciones de impuestos de la empresa Carbonato de Calcio las Rosas SA de 

CV; procedimiento que conlleva no solamente presentar la solicitud de las 

devoluciones si no también la respuesta de los actos administrativos que la 

autoridad le realizo al contribuyente para poder autorizar las devoluciones.  

  

  

 

 

 

 

 

 



6 
 

JUSTIFICACIÓN 

Todos los contribuyentes tienen la obligación de contribuir, mediante los impuestos 

que impone el gobierno, pero así como se tiene esta obligación, se tiene el 

derecho de poder solicitar los saldos a favor de impuestos que en su caso tienen.  

Carbonato de Calcio Las Rosas S.A de C.V. es una empresa que se dedica a la 

fabricación y venta de Calcio Agrícola, dicho producto se encuentra gravado a la 

tasa del 0% de IVA; para poder llevar a cabo la venta y el proceso de fabricación, 

cada mes la empresa incurre en compras, gastos y demás insumos necesarios 

para poder realizar todas sus operaciones, mismos que se encuentran gravados a 

tasa del 16% de IVA; si se realiza el cálculo para pago de dicho impuesto se 

puede observar que todos los meses tiene un saldo a favor de IVA.  

Una vez que se sabe que la empresa en cuestión tiene un saldo a favor lo más 

lógico es aprovecharlo esto con la finalidad de lograr un impacto positivo financiero 

dentro de la empresa.  
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OBJETIVO 

Conocer los aspectos generales del Impuesto al Valor Agregado, así como los 

procedimientos para llevar a cabo la solicitud de los saldos a favor de dicho 

impuesto ante las autoridades fiscales esto para aplicarlo al periodo Julio – 

Diciembre 2016 de la empresa Carbonato de Calcio las Rosas SA de CV.  

 

 

HIPOTESIS 
 

La Devolución del Impuesto Al Valor Agregado, puede ser un financiamiento real 

para las empresas, cuando  sus actos son gravados  a la tasa del 0%. 
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C A P I T U LO  I   ANTECEDENTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO. 
 

1.1 HISTORIA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

IVA EN LA UNIÓN EUROPEA 

El 9 de febrero de 1966 el Consejo de la Comunidad Económica Europea decide 

adoptar los principios del IVA. 

Las razones para implantar un Impuesto al Valor Agregado varía de un país a otro, 

mientras que en la Comunidad Económica Europea los motivos de transformación 

del Impuesto a las Ventas, son por armonización fiscal o uniformidad entre los 

países integrantes de la misma. 

En el seno de la Comisión Europea fue implantado por dos directivas el 11 de abril 

de 1967 relativas a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros 

en materia de impuestos sobre el volumen de ventas y a la introducción del IVA en 

los Estados miembros. 

El Consejo de la Comunidad Económica Europea decidió adoptar los principios de 

este impuesto, estableciendo acuerdos mediante los cuales los estados miembros 

del "Mercomun" convenían en sustituir sus respectivos sistemas de impuestos que 

gravaban las transacciones comerciales, por un sistema común que incluía al 

mismo tiempo el impuesto sobre el "valor agregado", así como ciertos impuestos 

"compensatorios" a las importaciones, y exenciones o bonificaciones a las 

exportaciones. 

La necesidad de armonizar esta figura tributaria en el seno de la Comunidad surge 

años más tarde (concretamente en el año 1970) cuando se prevé destinar como 

recurso propio un porcentaje de los ingresos por IVA calculado a partir de una 

base armonizada de forma que, si el tratamiento de las exenciones, los 

reembolsos a la exportación o la determinación del lugar de prestación de los 

servicios no eran uniformes, se podrían generar grandes desigualdades en el 

esfuerzo fiscal de los países miembros. La Sexta Directiva permitió garantizar que 

este impuesto gravase las mismas transacciones en todos los Estados miembros y 

contribuyese de esta manera a la supresión de las fronteras fiscales. 

http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/nuevmicro/nuevmicro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/evintven/evintven.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/volfi/volfi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/discurso/discurso.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/import/import.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/comerci/comerci.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/cofi/cofi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/comerci/comerci.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
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Sin embargo, el modelo de gravamen en origen elaborado inicialmente (modelo 

que se vería complementado con un sistema de compensación que evitase 

desplazamientos considerables de ingresos entre los diferentes Estados miembros 

de la Comunidad) no se llevó a la práctica. 

En su lugar se llegó a una solución de compromiso que instrumentó un sistema 

alternativo de carácter transitorio basado en principio en el país de destino. De 

este modo se aprobó la Directiva del Consejo de 16 de diciembre de 1991 y el 

modelo de IVA allí diseñado, que aún sigue en vigor. 

 

IVA EN ROMA 

Se menciona la centesima rerum venalium, aplicada en Roma por Augusto. Las 

contribuciones en la Roma antigua, en su principio sólo se imponían en caso de 

emergencia, estas contribuciones sólo se cobraban en las provincias y no a las 

ciudades romanas, ya que la consideraban como una ofensa. 

 

IVA EN GRECIA 

En la antigua Grecia la recaudación de las contribuciones hechas a su gobierno, 

se daba a través de las llamadas "LITURGIAS". 

La cobranza de éstas contribuciones para el imperio se hacía a través de los 

llamados publícanos. 

De igual forma en la época antigua la guerra fue considerada como una forma de 

allegarse contribuciones, las cuales eran cobradas a los pueblos sometidos. 

El IVA en Grecia fue adoptado desde 1987. 

 

IVA EN ALEMANIA 

Durante la primera guerra mundial comenzó a conocerse y expandirse el impuesto 

a las ventas. Primero se estableció en Alemania y luego pasó a Francia, para 

continuar su expansión en otros países europeos. 

Actualmente se nota una importante evolución del impuesto a las ventas, pero 

bajo la forma de Impuesto al valor agregado. 

El IVA en Alemania fue adoptado desde 1968. 

http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/roma/roma.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/histogrecia/histogrecia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/artguerr/artguerr.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/laerac/laerac.shtml#unificacion
http://www.monografias.com/trabajos4/revolfrancesa/revolfrancesa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/teoria-sintetica-darwin/teoria-sintetica-darwin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/impuesto-valor-agregado/impuesto-valor-agregado.shtml
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IVA EN VENEZUELA 

Desde 1989 se encuentra en proceso en Venezuela la reforma tributaria. En 1992 

se adquieren compromisos con el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 

Desarrollo. Surgen los proyectos de Mejoramiento de la Recaudación y 

Modernización y Fortalecimiento de las aduanas sustentados en un nuevo diseño 

tributario que intenta transformar la tributación con la propuesta de cuatro ejes 

transversales: el Impuesto sobre la Renta, el Impuesto a los Activos 

Empresariales, el Impuesto al Valor Agregado y, el Régimen Simplificado de 

Tributación para pequeños contribuyentes. Los principios que lo rigen son el 

mejoramiento y dominio de la recaudación, la función socio-económica de los 

impuestos, los Proyectos de Remisión Tributaria y el Código Orgánico Tributario. 

En el caso particular del Impuesto Al Valor Agregado (IVA), la baja productividad 

del impuesto puede ser explicado fundamentalmente por lo estrecha de su base y 

el alto nivel de incumplimiento. El régimen del IVA del año 2000 poseía un gran 

número de exenciones y exoneraciones que hacía que la capacidad de 

recaudación del impuesto fuese muy reducida. Esta Ley permitía la exclusión del 

pago de impuesto a 29 bienes y 12 servicios para un total de 41 rubros. 

 

IVA EN BRASIL 

En lo que América Latina se refiere, Brasil en el año de 1967 en el mes de enero, 

fue el primero de estos países que implemento un impuesto relativo a las ventas 

de tipo agregado, mismo que hoy en día sigue siendo aplicado en los dos niveles 

de gobierno, tanto federal como estatal, en el primero se le llama Impuesto sobre 

Productos Industrializados, y en el segundo se le conoce como Impuesto sobre la 

Circulación de Mercaderías. 

 

  

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos10/venez/venez.shtml#terr
http://www.monografias.com/trabajos5/rolorg/rolorg2.shtml#banco
http://www.monografias.com/trabajos11/bancs/bancs.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/tradu/tradu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/diseprod/diseprod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/contabm/contabm.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/doin/doin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/prod/prod.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/bloques-economicos-america/bloques-economicos-america.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/gebra/gebra.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
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1.2 EL IVA EN OTROS PAÍSES 

 

 

 

En la siguiente tabla se muestra de manera  cronológica la aparición 

del   Impuesto al Valor Agregado en algunos  países: 

 

 

 

  IVA 

PAÍS AÑO 
TASA 

INICIAL 

TASA 

ACTUAL 

DINAMARCA 1967 10% 25% 

SUECIA 1969 11% 25% 

HOLANDA 1969 12% 21% 

LUXEMBURGO 1970 10% 15% 

NORUEGA 1970 20% 25% 

BÉLGICA 1971 18% 21% 

ITALIA 1973 14% 22% 

INGLATERRA 1973 8% 20% 

MEXICO 1978 10% 16% 

TURQUÍA 1985 10% 18% 

PORTUGAL 1986 16% 23% 

NUEVA ZELANDA 1986 12.5% 15% 

ESPAÑA 1986 12% 21% 

HUNGRÍA 1988 25% 27% 

ESTADOS 

UNIDOS  

1989 0-7% 0-11.70% 

VENEZUELA  1992 10% 12% 

BRASIL 1990 13.4% 17 – 19% 
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1.3  IVA EN MÉXICO 

Una época como la edad media (era de las cruzadas) es rica en experiencia en la 

explotación del poderoso al débil, ya que en ella el poderoso lo representaba el 

señor feudal, rico por tener abundancia de propiedades. 

En esta época el señor feudal establece las condiciones para sus servicios, los 

cuales están ante todo obligados a deberles respeto y agradecimiento, esto origina 

que la cuestión tributaria se vuelva anárquica, arbitraria e injusta ya que los 

siervos deberían cumplir con dos tipos de obligaciones: personales y económicas. 

En este género de prestaciones aparecieron por ejemplo: pagar por usar el horno, 

el molino del señor feudal, contribuir con vino, proporcionar granos, cabezas de 

ganado, así como aportar los impuestos de la talla o pecho, el impuesto de la 

mano muerta, el diezmo, etc. 

La historia de los impuestos, también hace su aparición el pueblo azteca, sus 

soberanos exigían águilas y bolas de caucho, cierto número de mancebos a los 

cuales por motivos religiosos se les sacrificaba arrancándoles el corazón. 

El pueblo azteca podríamos decir marca la pauta para lo que en nuestros días se 

conoce como impuestos ordinarios y extraordinarios, pues ellos manejaban 

impuestos normales y los famosos impuestos de guerra o para celebridades 

religiosas. 

Como dato histórico del pueblo azteca puede citarse que básicamente sus tributos 

fueron desarrollados en especie y posteriormente encajados por el tributo en 

dinero o monedas con la llegada de los conquistadores españoles. 

Los tributos tuvieron su presencia en la economía una vez que se superaron todas 

aquellas etapas de la historia; se asiste en la actualidad a un periodo de gran 

complejidad en el que el fenómeno tributario se ha liberado de aquellos estigmas 

constituyendo para el Estado moderno una realidad socialmente aceptada y por 

ende sometida en su totalidad al ordenamiento jurídico. 

http://www.monografias.com/trabajos4/edadmedia/edadmedia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/biore/biore.shtml#auto
http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/geli/geli.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/cumplimiento-defectuoso/cumplimiento-defectuoso.shtml#INCUMPL
http://www.monografias.com/Historia/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/caucho-sbr/caucho-sbr.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/ancar/ancar.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/marca/marca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/contabilgest/contabilgest.shtml#TRIBUT
http://www.monografias.com/trabajos16/marx-y-dinero/marx-y-dinero.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/resumen-economia/resumen-economia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml


13 
 

La existencia de los tributos dentro de una economía se explica y justifica a la vez 

a partir de la existencia de una "doble necesidad". Por una parte la sentida por la 

sociedad de que se le garantice la satisfacción de una amplia gama de carencias 

lo que no es posible lograr a través de los mecanismos usuales del mercado 

(oferta, demanda y precio), dada la naturaleza misma de la necesidad. No es 

posible, por ejemplo, adquirir en el mercado seguridad pública, justicia, servicios 

de salud que garanticen mínimos de bienestar para la colectividad, etc. 

El estado por otra parte, como organización política, al coincidir sus fines con tales 

necesidades asume su satisfacción como cometido estatal, tornándose de esa 

manera las mismas en necesidades públicas. Asegurar la previsión de los bienes y 

servicios que satisfagan tales necesidades constituye la más alta prioridad para el 

Estado, lo que lo vincula fatalmente con el problema de financiamiento público, es 

decir con la arbitración de mecanismos que garanticen el flujo de los recursos 

financieros necesarios para encarar tal cometido. La única vía que le garantiza la 

certeza y en parte la suficiencia de recursos. 

A través del tributo, se posibilita que sólo se llame a contribuir para el 

financiamiento del gasto público a quien detenta capacidad contributiva y sólo 

dentro del límite de la misma. 

Lo que conocemos actualmente como IVA, en las antiguas civilizaciones como la 

egipcia y ateniense existía como un impuesto a las ventas. 

La "alcabala" española se aplicó en América mediante la real cédula de 1591, y se 

establecía sobre las diversas etapas de comercialización, con una tasa que llegó 

al 6%. Así establecido, este impuesto era muy pesado, y fue suprimido por la 

Primera Junta en 1810. 

El 1ro de octubre de 1931 volvió con el nombre de "impuesto a las transacciones", 

que también gravaba las distintas ventas en toda su evolución Comercial y que 

llegó a alcanzar las locaciones de servicios y de obras. 

http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
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http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
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En enero de 1935, el anterior régimen fue reemplazado por la ley 12.143, que con 

sucesivas modificaciones subsistió hasta su reemplazo por la ley 20.631 

creadoras del IVA en Argentina- , cuyo comienzo de vigencia se produjo el 1ro de 

enero de 1975. 

Impuesto al Timbre, se llama así, por la utilización del papel sellado o estampillas 

fiscales, que fue un medio veraz e idóneo, para probar y controlar el cumplimiento 

de la obligación tributaria relacionada con ciertas actividades mercantiles, pues el 

pago del gravamen se configuraba con la adquisición de estampillas que eran 

fijadas y canceladas mediante un sello adherido a los contratos, documentos o 

facturas que representaban el hecho generados del tributo. 

Este impuesto nace en la Edad Media y originalmente se le llamo "del papel 

sellado", en virtud de que el Rey o Emperador, proporcionaba un sello, previo 

pago y antes de llevarse a cabo toda clase de actos jurídicos mercantiles o de 

cualquier clase que pudiera tener validez. 

En España se instituye durante el reinado de Felipe IV estableciéndose, en 

principio, que habrían de extenderse en dicho papel sellado todas las escrituras e 

instrumentos públicos que se redactasen bajo pena de nulidad. Posteriormente se 

hizo obligatorio el uso del papel sellado, en todos los litigios judiciales, entrando a 

formar parte dentro del concepto de costas u gastos de juicio. No obstante, el 

verdadero Impuesto del Timbre se estableció bajo el gobierno de Carlos IV, por 

Real Cédula del año de 1774. 

En México fue el Ministro de Hacienda Don Matías Romero, quien estableció la 

primera Ley del Timbre en 1869, en sustitución del papel sellado, típicamente 

colonial; no obstante dicha compilación entre en vigor hasta el año de 18775, bajo 

el ministerio de Don Antonio Mejía. Posteriormente se expidieron nuevas leyes del 

timbre que en realidad, eran en el fondo reiteraciones de la inicial que se ha 

citado. La última que parte del 1ro de enero de 1976. 

Ley del timbre  

http://www.monografias.com/trabajos6/cont/cont.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/comer/comer.shtml
http://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
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http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/rega/rega.shtml#ga
http://www.monografias.com/trabajos/histomex/histomex.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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En la Tercer Convención Nacional Fiscal nació el Impuesto Federal Sobre 

Ingresos Mercantiles, siendo el año de 1947, misma que se encargó de gravar 

actos sobre el consumo de bienes que con anterioridad se contemplaban en la Ley 

del Timbre, con el objeto de modernizar la tributación federal relacionada con las 

actividades mercantiles. 

Esta ley estuvo en vigor hasta el 31 de diciembre de 1979, y son visibles los 

siguientes elementos: 

a) Objeto del impuesto: son los ingresos que obtengan las personas físicas y 

morales por enajenación de bienes, arrendamiento de bienes, prestación de 

servicios, por comisiones y mediaciones mercantiles y por venta de bienes con 

reserva de dominio. 

b) Sujetos pasivos: son las personas físicas o morales que habitualmente obtienen 

ingresos con motivo de la enajenación de bienes, arrendamiento de bienes, 

prestación de servicios, comisiones y mediaciones mercantiles y venta de bienes 

con reserva de dominio. 

Fue un impuesto indirecto, toda vez que el sujeto pasivo trasladaba expresamente 

el monto del gravamen al  comprador o usuario de los bienes y servicios. 

Los productores así como los primeros distribuidores de artículos de importación 

obligados a pagar el gravamen debían de consignar separadamente el importe de 

la operación y el monto del impuesto, en la primera enajenación realizada 

efectuada a favor de comerciantes o industriales. 

LEY DEL IMPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

En el año de 1969 se hizo un intento por parte de la administración fiscal de 

instaurar en México un Impuesto al Valor Agregado, el cual se encontraba inserto 

en la Ley del Impuesto Federal sobre Egresos; en este proyecto eran incorporados 

http://www.monografias.com/trabajos35/consumo-inversion/consumo-inversion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos29/concepto-enajenacion/concepto-enajenacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos54/arrendamiento-urbano/arrendamiento-urbano.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/curclin/curclin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/comercioexterior/comercioexterior.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/pmbok/pmbok.shtml
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al Sistema de valor agregado los impuestos sobre Ingresos Mercantiles y del 

Timbre. 

Fue así que la Ley del Impuesto al valor agregado, expedida por Decreto del 

Congreso de la Unión, de fecha 22 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978, entró en vigor hasta el 1ro de 

enero de 1980, prácticamente tardó un año para ser aplicada en la realidad, pues 

se dejó ese lapso como una etapa de acoplamiento para que los contribuyentes se 

enteraran y familiarizaran de la mecánica del impuesto y para alcanzar positivos 

resultados en la vida administrativa de ese gravamen. 

Dicha Ley obligaba en su artículo 32 a que en toda operación gravada con el IVA 

se expidieran documentos comprobatorios que señalasen expresamente el 

Impuesto al Valor Agregado trasladado a quien adquirió los bienes o servicios 

gravados. 

La ley indicaba que esta documentación con el monto del IVA expresamente 

señalado incluía "al consumidor final" y que dichos documentos comprobatorios 

deberían expedirse a más tardar a los 15 días de realizada la transacción. 

Dicha ley trato de una coordinación fiscal la cual consistía en una distribución de 

los ingresos con los estados, se incrementó la tasa impositiva del ISR y aparece el 

IVA, el cual es un impuesto indirecto al consumo, tiene sus debilidades por ser 

fácil de hacer exenciones en especial para la maquila y el transporte; la reforma 

fiscal que se realizó consistía en gravar los productos de lujo y no a los 

trabajadores como grupos social vulnerable, además de estimular a los 

industriales a la compra de maquinaria y establecer un nuevo impuesto a las 

utilidades extraordinarias con el fin de evitar la especulación. 

En su artículo segundo transitorio, se destacan las 15 leyes y 3 decretos que 

fueron abrogados a partir del momento de su vigencia, tales como: ley federal 

sobre ingresos mercantiles; ley del impuesto sobre reventa de aceites y grasas 

lubricantes; ley del impuesto sobre compraventa de primera mano de alfombras, 

tapetes y tapices; ley del impuesto a la producción de cemento; etc… 

http://www.monografias.com/trabajos12/moviunid/moviunid.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/ladocont/ladocont.shtml
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Entre las razones que expuso el titular del Poder Ejecutivo Federal en la iniciativa 

de Ley del Impuesto al Valor Agregado, se destaca lo siguiente: 

El principal defecto del impuesto sobre ingresos mercantiles en vigor deriva de que 

se causa en "cascada" o es de etapas múltiples, por cuanto que debe pagarse en 

cada una de las operaciones que se realizan con un bien, 

lo cual aumenta los costos y los precios, produciendo efectos acumulativos, que 

en definitiva, afectan a los consumidores finales. 

Existe la creencia en el público consumidor de que el impuesto sobre ingresos 

mercantiles sólo afecta el precio de los bienes y servicios que él adquiere, 

ignorando que el precio de los mismos lleva incluido dicho impuesto tantas veces 

como los bienes cambiaron de mano. 

Para eliminar los efectos nocivos del impuesto de etapas múltiples, la mayoría de 

los países avanzados han abandonado sus impuestos tradicionales a las ventas y 

en su lugar han adoptado el Impuesto al Valor Agregado. 

Las razones por la que se implantó un impuesto al Valor Agregado en México fue 

la necesidad de actualizar y modernizar sus sistemas de imposición, fortaleciendo 

su principal fuente de ingresos tributaria que es el Impuesto Sobre la Renta. 

Los cambios más importantes que se han registrado en el IVA desde la fecha de 

entrada en vigor, hasta nuestros días, son los siguientes: 

En 1981, segundo año de su observancia, se reducen las exenciones en los 

diversos actos u operaciones que generan el Gravamen, para darle más 

generalidad en su aplicación. 

En 1983, son el inicio de su tercer año de vida institucional aumenta la tasa 

general del 10% al 15%, y surge la tasa especial del 6% para gravar ciertos 

artículos o actos que estaban exentos, incluyéndose importaciones de bienes para 

ser consumidos en la zona fronteriza de nuestro país, en una franja de 20 

kilómetros contigua a la línea fronteriza con los Estados Unidos, con Belice y 

http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/diop/diop.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/costos/costos.shtml
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Guatemala; así mismo surge la tasa especial del 20% sobre su base para ser 

aplicada a ciertos artículo o bienes gravados, considerados como suntuarios o de 

lujo. 

En 1991, nuevamente regresa la cuota general del 10%. 

En 1995 se vuelve a restablecer la cuota del 15%, misma que se encuentra en 

vigor hasta nuestros días. 

JUSTIFICACION DEL ESTADO PARA IMPLEMENTAR EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO EN MEXICO 

 

Los impuestos nacen como un mecanismo de búsqueda de nuevos ingresos. 

Fueron implementados por los Estados para financiar la satisfacción de las 

necesidades públicas. Los primeros recursos tributarios fueron aquellos que el 

Estado obtuvo mediante el ejercicio de su poder imperio o a través de costumbres 

que luego se convirtieron en leyes. 

La historia de los impuestos, hace su aparición en el pueblo azteca, sus soberanos 

exigían águilas y bolas de caucho, cierto número de mancebos a los cuales por 

motivos religiosos se les sacrificaba arrancándoles el corazón. El pueblo azteca 

básicamente sus tributos fueron desarrollados en especie y posteriormente 

encajados por el tributo en dinero o monedas con la llegada de los conquistadores 

españoles.  

El origen de los tributos se remonta a la era primitiva, cuando los hombres 

entregaban ofrendas a los dioses a cambio de algunos beneficios. Posteriormente, 

desde la civilización griega, se manejaba el término de la progresividad en el pago 

de los impuestos por medio del cual se ajustaban los tributos de acuerdo a las 

capacidades de pago de las personas. También se controló su administración y 

clasificación.  

En esta época se le conocía como Impuesto al Timbre, se llama así, por la 

utilización del papel sellado o estampillas fiscales, que fue un medio veraz e 

idóneo, para probar y controlar el cumplimiento de la obligación tributaria 

http://www.monografias.com/trabajos12/presguat/presguat.shtml
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relacionada con ciertas actividades mercantiles, pues el pago del gravamen se 

configuraba con la adquisición de estampillas que eran fijadas y canceladas 

mediante un sello adherido a los contratos, documentos o facturas que 

representaban el hecho generados del tributo. 

Este impuesto nace en la Edad Media y originalmente se le llamo "del papel 

sellado", en virtud de que el Rey o Emperador, proporcionaba un sello, previo 

pago y antes de llevarse a cabo toda clase de actos jurídicos mercantiles o de 

cualquier clase que pudiera tener validez.  

En México fue el Ministro de Hacienda Don Matías Romero, quien estableció la 

primera Ley del Timbre en 1869.  

Los impuestos modernos, como los conocemos hoy, se instauraron a finales del 

siglo XIX y principios del siglo XX.  El IVA es un impuesto indirecto el cual 

constituye una parte importante de los ingresos tributarios en muchos países del 

mundo. Se trataba de que el sujeto pasivo trasladaba expresamente el monto del 

gravamen al comprador o usuario de los bienes y servicios. Los productores así 

como los primeros distribuidores de artículos de importación obligados a pagar el 

gravamen debían de consignar separadamente el importe de la operación y el 

monto del impuesto, en la primera enajenación realizada efectuada a favor de 

comerciantes o industriales. 

Los cambios más importantes que se han registrado en el IVA desde la fecha de 

entrada en vigor es:  

 En 1981, segundo año de su observancia, se reducen las exenciones en los 

diversos actos u operaciones que generan el Gravamen, para darle más 

generalidad en su aplicación.  

 En 1983, son el inicio de su tercer año de vida institucional aumenta la tasa 

general del 10% al 15%, y surge la tasa especial del 6% para gravar ciertos 

artículos o actos que estaban exentos, incluyéndose importaciones de bienes para 

ser consumidos en la zona fronteriza de nuestro país. 

 En 1991, nuevamente regresa la cuota general del 10%.  

 En 1995 se vuelve a restablecer la cuota del 15%, misma que se encuentra en 

vigor, hasta en el 2009. 
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En la actualidad se le conoce como el impuesto al valor agregado; que es el 

aumento de precio que se genera como consecuencia de la utilización de los 

factores que intervienen en cada una de las etapas que forman parte del proceso 

económico de producción y comercialización hasta llegar al consumidor final.  

en México el IVA era un impuesto general, de tasa única de 10 por ciento, sencillo 

de aplicar y con alto potencial recaudatorio.  

Muy pronto, sin embargo, el concepto original de un impuesto moderno y eficaz se 

fue ensuciando con tratamientos especiales, excepciones, exenciones y tasas 

diferenciadas –que dieron en su momento un rendimiento político, pero que 

dañaron la capacidad recaudatoria del impuesto.  

El IVA está regulado por la ley 37/92, de 28 de diciembre de 1992 y por el 

Reglamento de 29 de diciembre de 1992. 

Como dato histórico del pueblo azteca puede citarse que básicamente sus 

tributos fueron desarrollados en especie y posteriormente encajados por el tributo 

en dinero o monedas con la llegada de los conquistadores españoles. 

Los tributos tuvieron su presencia en la economía una vez que se superaron todas 

aquellas etapas de la historia; se asiste en la actualidad a un periodo de gran 

complejidad en el que el fenómeno tributario se ha liberado de aquellos estigmas 

constituyendo para el Estado moderno una realidad socialmente aceptada y por 

ende sometida en su totalidad al ordenamiento jurídico. 

La existencia de los tributos dentro de una economía se explica y justifica a la vez 

a partir de la existencia de una "doble necesidad". Por una parte la sentida por la 

sociedad de que se le garantice la satisfacción de una amplia gama de carencias 

lo que no es posible lograr a través de los mecanismos usuales del mercado 

(oferta, demanda y precio), dada la naturaleza misma de la necesidad. No es 

posible, por ejemplo, adquirir en el mercado seguridad pública, justicia, servicios 

de salud que garanticen. 
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MARCO TEORICO 

C A P I T U L O  II       DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES A LAS 

DIFERENTES TASAS 

 

Actualmente en México la Ley del Impuesto al Valor Agregado marca varias 

alícuotas o tasas que se aplican  a las  distintas actividades comerciales  y 

prestación  de servicios. 

Ahora es importante recalcar que la ley menciona 3 diferentes categorías o tasas, 

en realidad son dos tasas, ya que los productos exentos se entiende que no son 

con tasa.  

El Impuesto al Valor agregado es un impuesto indirecto, en virtud de que los 

contribuyentes del mismo no lo pagan directamente, sino que lo trasladan o 

cobran a una tercera persona, hasta llegar al consumidor final.  

Este impuesto se paga cuando se realizan los actos o actividades gravados por la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Entendiéndose lo anterior de la siguiente forma, la enajenación de  bienes, la 

prestación servicios independientes, el otorgar  el uso o goce temporal de bienes o 

realizar importaciones de bienes o de servicios, se tiene la obligación de  pagar el 

IVA aplicando la tasa general de 16%.  

2.1 TASA GENERAL DEL IVA 

 

La tasa del 16%  es la tasa vigente desde 2014 y hasta la fecha y  grava a las 

siguientes actividades; el artículo primero de la LIVA que dice:  

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido 

en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen 

los actos o actividades siguientes:  
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I.- Enajenen bienes.  

II.- Presten servicios independientes.  

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.  

IV.- Importen bienes o servicios.  

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 

16%. El impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma 

parte de dichos valores. 

Es importante recalcar que, para todas aquellas actividades se aplicará la tasa del 

16%, a menos que se indique lo contrario en la citada ley. 

Otra cosa que tenemos que recordar es que hasta el año del 2013  se eliminó la 

tasa del 11% para la zona fronteriza del país, homologando a todos a la tasa 

general del 16%. 

2.2 TASA DEL 0% 

La otra tasa que la ley  del impuesto al valor agregado contiene es, la tasa del cero 

0% y el artículo segundo A lo señala: 

 

Artículo 2-A: El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los valores a que 

se refiere esta Ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

  

La enajenación de:  

a).-Animales y Vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a excepción de:  

1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza 

de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los jugos, los néctares y los 

concentrados de frutas o de verduras, cualquiera que sea su presentación, 

densidad o el peso del contenido de estas materias.  

http://losimpuestos.com.mx/regimen-de-tasa-cero-iva/
http://losimpuestos.com.mx/regimen-de-tasa-cero-iva/
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2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases 

abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, 

polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al diluirse permitan obtener 

refrescos.  

3. Caviar, salmón ahumado y angulas.  

4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios.  

c).- Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso, 

su presentación sea en envases menores de diez litros. 

d).- Ixtle, palma y lechuguilla.  

e).- Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, 

así como llantas para dichos tractores; motocultores para superficies reducidas; 

arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y 

desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o esparcir 

fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o 

hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, cortadoras y 

empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de terrenos 

de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales de cadena, así como 

embarcaciones para pesca comercial, siempre que se reúnan los requisitos y 

condiciones que señale el Reglamento. A la enajenación de la maquinaria y del 

equipo a que se refiere este inciso, se les aplicara la tasa señalada en este 

artículo, sólo que se enajenen completos.  

f).- Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén 

destinados para ser utilizados en la agricultura o ganadería. Se aplicará la tasa 

que establece el artículo 1o. a la enajenación de los alimentos a que se refiere el 

presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en 

que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser 

consumidos en los mismos.  
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g).- Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir 

temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos 

naturales, así como equipos de irrigación. h).- Oro, joyería, orfebrería, piezas 

artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material sea 

del 80%, siempre que su enajenación no se efectúe en ventas al menudeo con el 

público en general. 

II.-La prestación de servicios independientes:  

a).-Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre que sean 

destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perforaciones de 

pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; suministro de energía 

eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; desmontes 

y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; preparación de terrenos; riego 

y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; cosecha y recolección; 

vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como los de captura y 

extracción de especies marinas y de agua dulce.  

 

2.3 ACTOS O ACTIVIDADES EXENTAS 

Por otra parte, muchos artículos se encuentran exentos, es decir no se paga el 

impuesto al valor agregado y está señalado en el artículo 9 de la citada ley la cual 

dice:  

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

III.- Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una 

obra, que realice su 

autor. 

IV.- Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas. 

VI.- Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata 
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que hubieran 

tenido tal carácter y las piezas denominadas onza troy. 

En cuanto a los Servicios Exentos los señala el artículo 15 de la misma el cual 

dice: 

 Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes 

servicios: 

III.- Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los 

miembros, socios o 

asociados de la persona moral que preste el servicio. 

 

IV.- Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados, 

los Municipios y sus 

organismos descentralizados, y los establecimientos de particulares que tengan 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la 

Ley General de Educación, 

así como los servicios educativos de nivel preescolar. 

 

V.- El transporte público terrestre de personas, excepto por ferrocarril. 

 

XIII.- Los de espectáculos públicos por el boleto de entrada, salvo los de teatro y 

circo, cuando el 

convenio con el Estado o Acuerdo con el Departamento del Distrito Federal, donde 

se presente el 

espectáculo no se ajuste a lo previsto en la fracción VI del artículo 41 de esta Ley. 

La exención 

prevista en esta fracción no será aplicable a las funciones de cine, por el boleto de 

entrada. 

 

XIV.- Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título 

de médico 
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conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas físicas, ya sea 

individualmente o 

por conducto de sociedades civiles. 

 

XV.- Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de radiología, de 

laboratorios y estudios 

clínicos, que presten los organismos descentralizados de la Administración Pública 

Federal o del 

Distrito Federal, o de los gobiernos estatales o municipales. 

 

XVI.- Por los que obtengan contraprestaciones los autores en los casos siguientes: 

a) Por autorizar a terceros la publicación de obras escritas de su creación en 

periódicos y 

revistas, siempre que los periódicos y revistas se destinen para su enajenación al 

público 

por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos. 

b) Por transmitir temporalmente los derechos patrimoniales u otorgar 

temporalmente licencias 

de uso a terceros, correspondientes a obras de su autoría a que se refieren las 

fracciones I a 

VII, IX, X, XII, XIII y XIV del artículo 13 y el artículo 78 de la Ley Federal del 

Derecho de 

Autor, que estén inscritas en el Registro Público del Derecho de Autor de la 

Secretaría de 

Educación Pública. 

c) Lo dispuesto en los incisos anteriores no aplicará: 

1. Cuando se trate de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas, sellos 

distintivos, 

diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de arte aplicado. 

2. Cuando las contraprestaciones deriven de la explotación de las obras escritas o 

musicales en actividades empresariales distintas a la enajenación al público de 
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sus obras o en la prestación de servicios. 

 

2.4 OBLIGACIONES EN MATERIA DE IVA 

2.4.1 OBLIGACIÓN DE CONTABILIDAD 

 Así como lo establece la LIVA es obligación de todos los contribuyentes 

llevar la contabilidad para efectos fiscales conforme a lo que establece el Código 

Fiscal de la Federación y su reglamento. 

Tanto en el código como en su reglamento, hacen mención de que la contabilidad 

se integra por libros, registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta 

entre otros medios de almacenamiento y demás documentación comprobatoria en 

relación con las operaciones contables de los obligados; los registros se llevan a 

través de medios electrónicos que establece el reglamento y el SAT; la 

contabilidad se debe mantener  en el domicilio del contribuyente y mantener la 

misma durante un plazo de cinco años. 

2.4.2 PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES  

 Presentar las declaraciones establecidas en la ley, esto con referencia al 

cálculo mensual que establece la LIVA en su artículo 5-D del impuesto a pagar o 

en su caso a favor; cabe destacar que la declaración se presentara a más tardar el 

día 17 del mes inmediato posterior al que pertenece la información. 

 

2.4.3 OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN DE IVA 

En cuanto a la obligación de la retención del Impuesto al Valor agregado es 

importante que cuando se reciben los  servicios personales independientes, o el 

uso  o goce temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas, se 

estará  obligado a retener el impuesto que se traslade, así como cuando se 

reciben  servicios prestados por comisionistas cuando éstos sean personas 

físicas, o cuando se reciben  servicios de autotransporte terrestre de bienes, 

prestados por personas físicas o morales. 
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La ley del Impuesto al Valor agregado señala, que en lugar de aplicar la retención 

conforme al punto anterior, la retención  podrá ser tan solo de las dos terceras 

partes del impuesto que se traslade efectivamente pagado, excepto tratándose de 

los servicios de autotransporte terrestre de bienes, en cuyo caso la retención será 

del 4% aplicado al valor de la contraprestación efectivamente pagada.  

 

También señala da obligación de que las retenciones se deberán enterar a más 

tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que correspondan dichas retenciones, 

sin que proceda acreditamiento alguno contra las mismas. El entero de las citadas 

retenciones se debe  realizar mediante transferencia electrónica en el portal de las 

instituciones de crédito autorizadas, previa declaración que debes presentar en el 

Servicio de Declaraciones y Pagos (pago referenciado). 

2.4.3 PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN MENSUAL DE OPERACIONES 

CON PROVEEDORES   

Las personas morales que realicen operaciones gravadas con el IVA, inclusive a la 

tasa 0%, o bien, que estén inscritas en el RFC con la obligación de dicho 

impuesto, deben presentar mensualmente la Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros (DIOT) conforme a la obligación impuesta en el  

artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en la que realiza la de 

mención de  “Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de 

los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 

Tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento 

y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con sus proveedores, 

desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó o le fue 

trasladado el impuesto al valor agregado, incluyendo actividades por las que el 

contribuyente no está obligado al pago, dicha información se presentará, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

Tratándose de operaciones de subcontratación laboral, el contratista deberá 

informar al citado órgano administrativo desconcentrado la cantidad del impuesto 
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al valor agregado que le trasladó en forma específica a cada uno de sus clientes, 

así como el que pagó en la declaración mensual respectiva”. 
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C A P I T U L O III  REQUISITOS PARA LA 

DEVOLUCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

Los contribuyentes que realizan operaciones cuyas actividades tienen una tasa del 

0% tienen el mismo efecto legal que los que aplican la tasa del 16%, lo que 

significa que el IVA que sus proveedores les trasladen y el que paguen será 

acreditable así como lo expone el cálculo de dicho impuesto, pero acreditable 

contra qué, si al hacer el cálculo no se carga o cobra el impuesto, por lo tanto 

dichos contribuyentes que  realizan actividades a la tasa del 0% tienen la opción 

de solicitar devolución  de dicho impuesto. 

 

3.1 DERECHO DE LOS CONTRIBUYENTES A LA DEVOLUCIÓN 

 

Dentro de los derechos generales del contribuyente que establece la Ley Federal 

de los Derechos del Contribuyente en el artículo 2, en su segunda fracción hace 

mención de este tiene el derecho de obtener las devoluciones de impuestos que 

procedan conforme a los términos establecidos tanto en el Código Fiscal de la 

Federación como en otras leyes fiscales aplicables.  

 

3.2 REQUISITOS PARA LA DEVOLUCIÓN DE IVA 

 

El Servicio de Administración Tributaria expone un listado  de requisitos para 

solicitar la devolución misma que se anexa en seguida, esto aunado al llenado de 

la solicitud a través de buzón tributario.  
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3.3 FORMATO PARA LA DEVOLUCIÓN DE IVA 
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3.4 PLAZOS PARA LA DEVOLUCIÓN DE IVA 

El contribuyente para presentar la solicitud de devolucion cuenta con un plazo que 

tiene el mismo efecto que la prescripcion de impuestos, de acuerdo con los 

terminos del articulo 146 del Codigo Fiscal de la Federación que establecen que el  

credito fiscal se extingue por prescripcion al termino de cinco años, la prescripcion 

se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser exigido. 

 

Las autoridades fiscales para efectuar la devolución de saldos a favor o de 

cantidades pagadas indebidamente a un contribuyente que presento una solicitud 

de devolución, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, en 

el artículo 22 párrafo sexto tiene un plazo de cuarenta días para resolver dicha 

solicitud. De acuerdo con lo mencionado en dicho artículo la autoridad tiene la 

facultad de solicitar información adicional con la finalidad de verificar la 

procedencia de la devolución al contribuyente, en un plazo no mayor a veinte días 

después de que presento la solicitud; por lo que al solicitante le otorgan veinte 

días para responder el requerimiento; si la autoridad necesita más información 

puede expedirle al contribuyente un segundo requerimiento dentro de un plazo de 

diez días después de que fuera contestado el primero, por lo que al contribuyente 

también le dan diez días para responderle a la autoridad; los plazos para el 

requerimiento y al entrega de información no computan dentro de los cuarenta 

días que tiene la autoridad para resolver la solicitud.    
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RESULTADOS ANALISIS E INTERPRETACION DE DATOS 

C A P I T U L O IV  ELABORACION Y PRESENTACION DE LA 

SOLICITUD DE DEVOLUCION DE LOS SALDOS A FAVOR DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

4.1 DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A 

FAVOR 

 

El procedimiento para determinar el impuesto a pagar o en su caso a favor del 

IVA, lo establece el artículo 5-D de la LIVA, en el que hace mención de que el 

pago mensual será la diferencia entre: el IVA trasladado del mes, menos el IVA 

Acreditable del mes; en su caso si existe IVA retenido se le restara a la 

operación anterior, y lo que reste será el pago de IVA definitivo 

correspondiente al mes. 

 Para la determinación del impuesto a favor se consideraron los saldos de la 

balanza de comprobación tomando las cuentas de IVA trasladado e IVA 

Acreditable; conforme al cálculo mencionado anteriormente del impuesto a 

pagar o en su caso a favor Carbonato de Calcio las Rosas SA de CV durante 

los meses comprendidos en el periodo Julio – Diciembre del ejercicio 2016 

estuvieron obteniendo un saldo a favor en IVA mismo que se muestra en la 

siguiente tabla; dicho saldo lo obtienen por su actividad que es la venta de Cal 

Agrícola, misma que según el inciso f de la fracción primera del artículo 2-A de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado está gravada a la tasa del 0%, por lo 

tanto al momento de hacer el cálculo para el pago del impuesto siempre va a 

tener saldo a favor, dado que no tiene saldo en IVA trasladado.   
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CALCULO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

PROCEDIMIENTO 

PARA EL 

CALCULO DEL 

IVA A PAGAR O 

A FAVOR  

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE  

IMPUESTO QUE 

CORRESPONDE 

AL TOTAL DE 

LAS 

ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN 

EL MES  

0 0 0 0 0 0 

(-) IMPUESTO 

QUE LE 

CORRESPONDE 

ACREDITAR  

$128,167.00 $89,333.00 $188,302.00 $217,033.00 $190,814.00 $252,726.00 

IVA A FAVOR $128,167.00 $89,333.00 $188,302.00 $217,033.00 $190,814.00 $252,726.00 
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4.2 PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 

OPERACIONES CON TERCEROS DE LOS MESES JULIO – 

DICIEMBRE DE 2016: 

 

Para cumplir con la obligación de Declarar las operaciones con los Terceros, se 

elaboró un Papel de Trabajo de cada mes; en el que se tomó la contabilidad  que 

contiene todas las operaciones realizadas durante cada periodo con cada uno de 

los proveedores ya sean compras, gastos generales o servicios, que la empresa 

necesitó para llevar acabo su actividad principal, todas estas operaciones se 

verificaron que cumplieran con los requisitos que la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta en articulo 27 expone, en dicho papel de trabajo contiene los datos 

necesarios para identificar a los terceros, datos como el Registro Federal de 

Contribuyentes, el subtotal de la operación realizada, la cantidad de IVA, el 

impuesto retenido y el total de las operaciones; todo esto para el llenado de los 

datos solicitados en el programa electrónico llamado Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros (DIOT 2014, V.1.1.5.). 

En el anexo 1 se muestran los papeles de trabajo elaborados en cada uno de los 

meses del Periodo a Solicitar devolución de Impuestos.  

Con el apoyo del Papel de Trabajo realizado, se llenaron los datos solicitados en 

el programa antes mencionado con el RFC de cada uno de los proveedores, el 

tipo de operaciones que se realiza con ellos y el monto total de las operaciones; 

cuando se termina de llenar el formato del programa se procede a la validación de 

la declaración y después a guardarla, la cual convierte el formato llenado en un 

archivo que posteriormente se cargá al portal del Servicio de administración 

Tributaria, en el apartado de Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 

(DIOT), una vez que se sube el archivo se da click en enviar y aparece un Folio de 

Recepción mismo que después te permite descargar el acuse de Aceptación de la 

declaración. El acuse de aceptación es el comprobante de que las autoridades 

fiscales ya recibieron dicha declaración, en el mismo se alcanza a denotar el 

número de operación que las autoridades le asignaron a la declaración, este 
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número es importante ya que durante el llenado de la presentación de la solicitud 

de devolución de impuestos te lo solicitan.     

El llenado del formato por medio del cual se presenta la Declaración Informativa 

de Operaciones con Terceros se realizó como se muestra en el anexo 2 así como 

también en el anexo  3 se muestran los acuses de Aceptación de la Declaración 

mismos que se obtienen de la página Web del SAT en el área de acuses y que 

comprueban el envío de la misma. 
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4.3 ENVÍO DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO DEL PERIODO DE JULIO A DICIEMBRE 

2016: 

 

Una vez que se determinó el saldo a favor en el cálculo al Impuesto al Valor 

Agregado de acuerdo con lo establecido en ley, además de haber presentado 

Declaración Informativa de operaciones con terceros; se realizó la solicitud de 

devolución los impuestos a favor ante las autoridades correspondientes; conforme 

a los requisitos expuestos anteriormente de los cuales solo se consideraron los 

necesarios de acuerdo al tipo de contribuyente que es la empresa; la solicitud se 

envió por cada uno de los meses a solicitar la devolución de impuestos y se hace 

a través del buzón tributario del Contribuyente, así como se mostró anteriormente 

en el formato de llenado de datos para devolución de impuestos, en el cual se 

accede a con la contraseña CIEC y el Registro Federal de Contribuyentes de la 

empresa, ya que se accede a buzón tributario se busca el apartado que menciona 

“solicitud de devolución de IVA”, una vez que se da click en este apartado aparece 

en la pantalla principalmente los datos de la empresa, nombre, Registro Federal 

de Contribuyentes, el domicilio fiscal de la empresa y te pide confirmar los datos, 

una vez que se verifican los datos se le da click en siguiente, posteriormente 

aparecen una serie de preguntas como lo son el impuesto que se pretende 

solicitar, el tipo de  periodo, el ejercicio al que corresponde, después en la pantalla 

aparecen los datos de la declaración mensual que se presentó con los datos 

correspondientes incluyendo el IVA, a continuación te pregunta si realizaste la 

DIOT dado que si se envió te pide el Número de Operación, posteriormente te pide 

confirmar tus datos bancarios aquí anexe la caratula del estado de cuenta más 

reciente, después te pide anexar documentación adicional si es que existe y 

agregue los anexos 7 y 7-A, posteriormente te aparecen los datos completos de tu 

solicitud,  finalmente el portal te pide firmar dicho procedimiento con la FIEL y 

después arroja un Acuse de Recibo de Solicitud de Impuestos Federales, mismos 

que se anexan al final. El procedimiento anteriormente descrito se realizó durante 
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el mes de Noviembre para los meses de Julio a Octubre, en lo que respecta a los 

meses Noviembre y Diciembre las solicitudes se enviaron durante el mes de 

febrero en las siguientes fechas:  

MES FECHA DE SOLICITUD ENVIADA 

JULIO 28 – 11-2016 

AGOSTO 28-11-2016 

SEPTIEMBRE 30-11-2016 

OCTUBRE 30-11-2016 

NOVIEMBRE  13-02-2017 

DICIEMBRE 17-02-2017 
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4.4 RESPUESTA DE REQUERIMIENTOS POR LA SOLICITUD DE 

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS.  

 

Las autoridades fiscales tienen la facultad de solicitar documentación e 

información adicional esto con la finalidad de poder autorizar la devolución 

solicitada, dicha facultad se encuentra expreso en el Código Fiscal de la 

Federación en el artículo 22, de acuerdo con lo dicho en este articulo la autoridad 

tiene 40 días para efectuar la devolución; dentro de un plazo de 20 días después 

de que el contribuyente presento la solicitud, la autoridad puede requerir 

información adicional a través del buzón tributario del contribuyente, esto para 

verificar la procedencia de la solicitud. 

De los meses en que Carbonato de Calcio las Rosas SA de CV solicitó devolución, 

la autoridad solo requirió información adicional correspondiente a los siguientes 

meses y en las fechas mencionadas en la tabla siguiente. 

SOLICITUD DE 

DEVOLUCION DE 

IMPUESTOS 

FECHA DE NOTIFICACION 

DE REQUERIMIENTO 

AGOSTO 10 – 01 – 2017 

SEPTIEMBRE 10 – 01 – 2017 

OCTUBRE 10 – 01 – 2017 

NOVIEMBRE 07 – 03 - 2017 

DICIEMBRE 14 – 03 - 2017 

  

En los anexos se muestra a detalle un ejemplo de la plataforma por medio de la 

cual se solventa con documentación adicional del requerimiento a la autoridad; a 

dicha plataforma se le accede a través de buzón tributario, en la cual se encuentra 

un apartado llamado seguimiento de trámites y requerimientos, se selecciona 

dicha sección posteriormente aparece una consulta de tramites de los cuales se 

elige el que se ha de solventar, una vez seleccionado se cargan los documentos 
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solicitados en el requerimiento en cada uno de sus apartados, una vez que se 

sube la documentación adicional, se procede a firmar la solicitud y después la 

plataforma arroja un acuse de recibo el cual comprueba que se respondió dicho 

acto administrativo. 

Posteriormente se adiciona cada uno de los requerimientos que la autoridad 

notifico al contribuyente a través del buzón tributario, con lo solicitado por la 

autoridad en cada uno de ellos, junto con los papeles de trabajo elaborados para 

responderlos y el acuse de recibo que la plataforma del SAT arrojo al final de 

solventar cada uno de los requerimientos se agregan en el anexo 5. 
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4.4.1 Requerimiento correspondiente al mes de Agosto:  
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4.4.1.1 Respuesta del Requerimiento del mes de Agosto:  

1. Conforme a lo solicitado en el punto número uno que va firmado al calce por el representante legal, en donde se 

relacionan el total de las operaciones con los tres principales proveedores durante el mes de agosto de 2016 

considere los tres proveedores con los que la empresa  tenía mayor cantidad de operaciones en el papel de 

trabajo para la DIOT, además de llenarlo con los datos como el Folio fiscal y los datos de pago.   



51 
 

2. Respecto al punto número dos del requerimiento mencionado, en el que la 

autoridad solicito pólizas de cheques y comprobantes de transferencias 

electrónicas, así como los estados de cuenta en los cuales se relacionen 

las operaciones realizadas con los tres principales proveedores; para este 

apartado escaneé las facturas correspondientes a los proveedores José 

Luis Ortiz Alvarado, Epitacio Santos Chávez y el Proveedor de Materiales 

Peña; las pólizas de cheque y en su caso las pólizas de diario con el 

respectivo comprobante de la transferencia electrónica, también los estados 

de cuenta subrayados para que se relacionaran con cada una de las 

compras realizadas a los tres principales proveedores.  

3. En lo que respecta al punto número tres en el que solicitaron papeles de 

trabajo respecto a los depósitos realizados en las cuentas bancarias, 

además se pide adicionar los comprobantes que no correspondan a ventas 

en los depósitos de las cuentas bancarias, así como los estados de cuenta 

correspondiente a cada una de las cuentas bancarias de la empresa; para 

cumplir con lo solicitado se realizaron los siguientes papeles de trabajo y 

escaneé los documentos que comprueban los depósitos realizados y los 

estados de cuenta, de las cuentas que la empresa tiene tanto en Santander 

como en Banamex. 
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4.4.2 Requerimiento correspondiente al mes de Septiembre:  
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4.4.2.1 Respuesta al requerimiento correspondiente al mes de Septiembre: 

1. Para responder el numeral primero del acto administrativo correspondiente al mes, elaboré un  papel de trabajo el 

cual contiene descriptivamente todas las operaciones realizadas con los tres principales proveedores con datos 

como el N° de CFDI, datos del pago bancario y los montos correspondientes a las operaciones, durante el periodo 

correspondiente.
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2. Respecto a lo solicitado en el punto número dos del requerimiento, en el 

que se le requiere al contribuyente: los comprobantes fiscales, las pólizas 

de cheque, comprobantes de transferencias, los estados de cuenta donde 

se muestren los pagos hechos por las operaciones con cada uno de los 

proveedores en el periodo mencionado, escanee cada uno de los 

comprobantes solicitados, además de relacionar el estado de cuenta 

bancario correspondiente con cada uno de los pagos realizados a los 

proveedores y en relación a las operaciones mostradas en el papel de 

trabajo elaborado anteriormente; todo esto se escanea y con esto se 

solventa el requerimiento en el buzón tributario. 

 

3. En el punto número tres de dicho requerimiento, se le solicita a la empresa 

que elabore un papel de trabajo por los depósitos bancarios realizados en 

cada una las cuentas bancarias, así como también le solicitaron que 

compruebe aquellos depósitos que no corresponden a ventas; durante este 

mes la empresa contaba con dos cuentas por lo tanto realice los siguientes 

papeles de trabajo, con lo que respecta a los depósitos en las cuenta que 

no pertenecían a  ingresos percibidos por ventas, en este mes el 

contribuyente tuvo la disposición de un crédito por $1,320,000.00 solicitado 

en meses anteriores al Banco Santander, por lo tanto tuve  que comprobar 

dicho deposito con la tabla de amortizaciones que la institución financiera le 

otorgó a la empresa, de la cuenta de Santander la empresa realizo 

traspasos a la cuenta del Banco Banamex, por lo que para comprobar 

dichos depósitos se anexaron los comprobantes de las transferencias 

bancarias, así como los estados de cuenta.  
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4. El último punto del requerimiento de este mes, le solicitaron a la empresa 

un escrito libre respecto a dos proveedores que son SACE460610N16 y 

OIAL790901A21, en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad, el 

tipo de prestación de servicio o bienes enajenados, así como los contratos 

con los mismo, la forma que se realizó la operación y el pago; por lo tanto 

elabore el siguiente escrito en el que se detallan las operaciones y se 

justifica con razones lógicas y jurídicas del motivo de las enajenaciones con 

los proveedores, cuando solvente el requerimiento a través del buzón 

tributario anexe los comprobantes de pago y las facturas de todas las 

operaciones realizadas con ambos proveedores, así como las Pólizas en 

donde se tiene el registro contable.  
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4.4.3 Requerimiento correspondiente al mes de Octubre:  
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4.4.3.1 Respuesta al requerimiento correspondiente al mes de Octubre: 

1. Elabore un papel de trabajo el cual contenía todas las operaciones realizadas con los tres principales proveedores, 

en el que se detalle tanto el folio fiscal del comprobante, el número de póliza, nombre de proveedor, concepto de 

enajenación, el subtotal, el IVA y el total de la compra, así como la forma de pago y fecha; el papel de trabajo lo 

realice de la siguiente forma.    



 
 

73 
 

2. En lo que corresponde a lo solicitado en el punto número dos del 

requerimiento del periodo anteriormente mencionado, conforme a las 

operaciones expuestas en el papel de trabajo anterior con los tres 

principales proveedores, que en este caso fueron OIAL790901A21, 

SIR10100569 y TMA040831943 escanee toda la información comprobatoria 

de las operaciones con estos como lo son: las pólizas, las facturas, los 

comprobantes de pago y también como lo solicita el requerimiento 

primeramente se relacionaron las operaciones realizadas con ellos en 

estado de cuenta, para comprobar dichos pagos y posteriormente también 

escanee dicho estado de cuenta para anexarlo a la información necesaria; 

todo lo escaneado sirvió para solventar lo requerido en el buzón tributario.  

 

3. En el tercer punto del requerimiento la autoridad solicito al contribuyente 

que en un escrito bajo protesta de decir verdad se manifestaran las razones 

lógicas y jurídicas de las operaciones realizadas con los proveedores 

SACE460610NI6 y OIAL790901A21, así como el tipo y forma de pago de la 

operación; también requiere los comprobantes fiscales de dichas 

operaciones y el registro contable, mismos que escanee para solventaron el 

requerimiento cuando se llenó en buzón tributario. A continuación se anexa 

el escrito elaborado para cumplir con lo solicitado. 
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4. En el punto número cuatro del requerimiento le solicitaron a la empresa un 

listado firmado al calce por el representante legal, por las ventas cobradas en 

el mes. Conforme a las ventas realizadas por la empresa, elabore el papel de 

trabajo considerando todas las facturas cobradas en el mes detallando a cada 

uno de los clientes con su respectiva factura y la cantidad de la misma.  
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5. En el punto cinco realice un papel de trabajo por cada una de las cuentas 

bancarias que tiene la empresa, en el que se muestran todos los depósitos 

hechos en cada una de ellas; para responder este punto también se 

escanee los estados de cuenta bancarios y la comprobación de depósitos 

que no correspondían a ventas. Tanto el papel de trabajo como la 

documentación comprobatoria adicional se anexa para solventar el 

requerimiento en buzón tributario. 
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4.4.4 Requerimiento correspondiente al mes de Noviembre:   
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4.4.4.1 Respuesta al requerimiento correspondiente al mes de Noviembre: 

1. Realice el papel de trabajo exponiendo detalladamente las operaciones realizadas con los tres principales 

proveedores del mes, mismos que los obtuve de mi papel de trabajo para la declaración de la DIOT. 
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2. Para solventar el punto dos del requerimiento correspondiente al mes de 

Noviembre se escanearon todas las pólizas en las que se tienen los 

registros contables de las operaciones con los principales proveedores 

mencionados anteriormente, también escanee el comprobante de pago en 

este caso todas las compras se realizaron con el método de pago de 

transferencia electrónica por lo tanto escanee cada uno de los 

comprobantes de transferencia, así como los estados de cuenta en los que 

señale cada una de las compras realizadas a los proveedores.  

 

3. En lo que respecta a lo solicitado en el punto número tres en el que la 

autoridad requiere información adicional de un proveedor especifico que en 

este requerimiento es CER140731FK8; realice un escrito firmado por el 

representante legal de la empresa en el cual detalle las operaciones 

realizadas con el mismo, también manifesté las razones lógicas y jurídicas 

de las compras realizadas, para esto se consultó la ley del Impuesto Sobre 

la Renta para poder explicar los motivos jurídicos de la compra exponiendo 

que la compra al proveedor se realiza bajo los requisitos que expone el 

artículo 27 de la ley mencionada anteriormente en dicho apartado menciona 

que para que las operaciones sean deducibles tienen que ser 

indispensables para la actividad, en este caso todas las operaciones 

realizadas son necesarias para poder llevar acabo su actividad principal. A 

continuación anexo el escrito firmado por el representante legal.  
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4. Para cumplir con lo solicitado en el punto número cuatro del requerimiento 

de información adicional se realizaron papeles de trabajo de los depósitos 

realizados en cada una de las cuentas bancarias de los bancos Santander, 

Banamex y Banbajio; durante este mes a Carbonato de Calcio las Rosas 

SA de CV le efectuaron un deposito por  $2,273,333.00  esto por la 

disposición de un crédito solicitado en meses anteriores a dicho banco  por 

lo que para comprobar dicho deposito se anexo el contrato en el que se 

establece el pago del crédito, así como la tabla de amortización de dicho 

crédito, el dinero de este crédito fue traspasado a la cuenta que tiene en 

Santander por lo tanto también se anexo el comprobante de la transferencia 

bancaria; para cumplir con todo lo solicitado anexe los estados de cuenta. 
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4.4.5 Requerimiento correspondiente al mes de Diciembre:  
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4.4.5.1 Respuesta al requerimiento correspondiente al mes de Diciembre: 

1. Para responder el punto número uno del requerimiento realice un papel de trabajo exponiendo detalladamente las 

operaciones realizadas con los tres principales proveedores del mes, con datos como el proveedor, la fecha de 

pago así como el folio fiscal y concepto de lo facturado. 
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2. De acuerdo con lo solicitado en el punto número dos del requerimiento al 

mes solicitado, escanee las pólizas, las facturas, los comprobantes de 

transferencias electrónicas, así como los estados de cuenta bancarios en 

donde se ve reflejado el pago a los tres principales proveedores que son:  

 CERTEXA S DE RL CV 

 JAVIER OROPEZA RODRIGUEZ  

 SEGÚN COMERCIALIZADORA SA DE CV  

Todo esto lo escanee para posteriormente a través del Buzón Tributario del 

contribuyente poder solventar el requerimiento. 

  

3. En lo que respecta al numeral tercero del acto administrativo, para poder 

contestar y solventar de acuerdo a lo solicitado, realice un escrito libre en el 

cual el representante legal bajo protesta de decir verdad relata las 

operaciones que realizo con el proveedor específico requerido que en este 

periodo fue BBS070606D33, BEST BUY STORES S DE RL DE CV; durante 

este mes a dicho proveedor se le adquirió un par de impresoras mismo 

equipo que la empresa utilizara para el funcionamiento de sus actividades 

administrativas; así como se presentó el escrito que a continuación 

muestro, también escanee las facturas que amparan dicha compra y la 

póliza de egreso. 
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103 
 

  

4. Para solventar el punto número cuatro del requerimiento; elabore papeles 

de trabajo con los depósitos efectuados de cada cuenta bancaria con la que 

la empresa realiza sus movimientos bancarios; Carbonato de Calcio las 

Rosas SA de CV tiene tres cuentas bancarias en las siguientes 

instituciones: Banamex, Santander y Banbajio. A continuación muestro 

cada uno de los papeles de trabajo.  
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5. Se realizó un escrito libre mediante el cual se justifica el aumento 

significativo en la solicitud de devoluciones de Impuestos en comparación 

con los últimos meses; esto conforme a lo solicitado en el quinto punto del 

acto administrativo, por lo tanto se elabore el escrito que a continuación se 

muestra, además de anexar el  contrato del préstamo bancario así como el 

estado de cuenta bancario en donde se ve reflejado el deposito.   
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C  A   P  I  T  U  L  O  V         EFECTO FINANCIERO EN LA 

EMPRESA CARBONATO DE CALCIO LAS ROSAS SA DE CV 

 

El dinero dentro de las operaciones de cualquier empresa es vital ya sea 

para poder realizar sus actividades como lo podrían ser mayores compras de 

materia prima o incluso utilizar el dinero para la compra de alguna maquinaria, 

esto con el fin de poder generar mayores ingresos para la misma empresa. 

Algunas veces las empresas incurren en créditos para poder solventar mejor las 

mismas operaciones internas. Carbonato de Calcio las Rosas SA de CV es una 

empresa que puede solicitar devolución de saldos a favor de IVA; esto le permite 

poder financiarse de otra forma.  

5.1 LAS FINANZAS EN LAS EMPRESAS 

 

Una de las partes más importantes a planear y supervisar dentro de las empresas 

son las finanzas ya que del buen comportamiento de estas depende la vida de las 

empresas, así como también de la empresa y su vida sana financieramente 

hablando depende la economía de los dueños, la permanencia de los empleados y 

las aportaciones al gobierno a través del pago de los impuestos. 

Las finanzas son una parte muy importante dentro del desarrollo de las empresas 

que ayudan en la formación de nuevas empresas y que les permite aprovechar las 

oportunidades para crecer, emplear mano de obra local y a su vez apoyar a otras 

empresas y al gobierno local, estatal y federal a través de la remisión de los 

impuestos sobre la renta. El uso estratégico de los instrumentos financieros, como 

préstamos e inversiones, es clave para el éxito de cualquier negocio.  

¿Qué función tienen las finanzas en una empresa? 

Es importante tener presente que las finanzas son el proceso de crear, mover y 

utilizar el dinero, permitiendo el flujo de dinero a través de una empresa de la 

misma manera que facilita el flujo de dinero global. El dinero es creado por la 

fuerza de ventas al vender los bienes o servicios que produce la compañía; luego 
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desemboca en la producción donde se gasta para fabricar más productos para 

vender. Lo que queda se utiliza para pagar los sueldos y financiar los gastos 

administrativos de la empresa. 

¿Cuáles son los Beneficios que nos dan las finanzas? 

Recordemos pues que el flujo de las finanzas comienza en Wall Street con la 

creación del capital utilizado para financiar el negocio a través de la emisión de 

acciones ordinarias para proveer de capital, bonos para prestar capital y derivados 

(grupos de paquetes de valores que ayudan a protegerse contra los riesgos 

financieros y reemplazar el dinero que los bancos prestan a los prestatarios). Las 

empresas públicas y las municipalidades usan este capital para ayudar a financiar 

sus operaciones y los bancos lo utilizan para conceder préstamos a las empresas, 

los municipios y los particulares para financiar la compra de bienes y servicios. 

Que es nuestro caso como financiamiento externo como una opción financiera 

para crecer en específico en esta empresa. 

¿Qué Importancia tienen las finanzas dentro de las empresas? 

Cuando algún elemento del proceso de financiamiento se rompe, las empresas 

van a la quiebra y la economía se mueve hacia la recesión. Por ejemplo: si un 

gran banco pierde una cantidad significativa de dinero y se enfrenta al riesgo de 

insolvencia, otros bancos y clientes corporativos dejarán de prestar o depositar 

dinero al banco que tiene el problema. A continuación, dejarán de prestar a sus 

clientes y no van a poder comprar los bienes o pagar las cuentas para las que 

fueron en busca de financiación. El flujo de dinero en todo el sistema financiero se 

ralentiza o se detiene como resultado. Lo mismo pasa con las empresas de forma 

interna si no cuentan con el financiamiento adecuado incluso si no tienen el dinero 

suficiente para llevar a cabo sus operaciones esto conlleva muchos problemas, 

desde la imposibilidad de pagar las deudas hasta algo tan normal como lo es 

poder realizar el pago de salarios.  
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La función de la Administración financiera dentro de las empresas 

Entonces toma mayor relevancia la generación de la información que nos da la 

administración financiera ya que sus objetivos son los siguientes: 

La administración financiera es la responsabilidad de planear, dirigir, organizar y 

controlar los recursos de capital de una empresa. Los propietarios de pequeños 

negocios normalmente realizan esta función porque son los responsables de todos 

los recursos de la compañía. Las organizaciones de negocios más grandes 

pueden tener un gerente de contabilidad o de finanzas que desempeña 

específicamente esta función. La administración financiera tiene varios objetivos 

dentro de un negocio. La mayoría de ellos se refieren a la capacidad de 

proporcionar información relevante sobre las operaciones de la compañía a los 

propietarios de la misma. 

1.- En contabilidadad   

La administración financiera tiene el objetivo de apoyar al departamento de 

contabilidad de la empresa. Los gerentes de finanzas no se encargan de las 

funciones contables, sino que normalmente revisan la información del 

departamento de contabilidad y verifican la exactitud y validez de los datos. 

Pueden tomar medidas correctivas o hacer sugerencias para mejorar la 

información contable de la compañía. La información contable juega un papel muy 

importante en los negocios pequeños, ya que los propietarios la usan para obtener 

financiamiento externo de los bancos, prestamistas e inversionistas. 

2.- En la toma de decisiones 

Los propietarios de empresas a menudo necesitan información contable o 

financiera al tomar decisiones de negocios. Uno de los objetivos de la 

administración financiera es aportar a los dueños y otras personas la información 

necesaria para tomar esas decisiones. Dicha información debe ser útil, relevante y 

exacta. Los gerentes de finanzas normalmente son intermediarios entre el dueño 
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del negocio y otros gerentes operativos. Esto ahorra al dueño de la empresa el 

tiempo y esfuerzo que invertiría en revisar una gran cantidad de información que 

no se relaciona con la decisión que debe tomar. 

3.- En la medición de  riesgos 

La administración de riesgos es a menudo el objetivo primordial de la 

administración financiera en las grandes organizaciones de negocios. La 

administración de riesgos asegura a las compañías que no enfrenten presiones o 

riesgos indebidos en varias situaciones financieras. Puede haber vacíos 

financieros a partir de oportunidades de negocios que produzcan retornos 

financieros inadecuados, financiamientos de deuda con términos desfavorables, 

falta de crédito disponible para el negocio e inversiones financieras inestables. Los 

gerentes de finanzas a menudo pasan una gran cantidad de tiempo revisando las 

actividades financieras de su empresa para asegurar que ésta absorba el menor 

riesgo posible. 

4.- En los  controles operativos 

La administración financiera tiene una responsabilidad de mejorar los controles 

financieros y el flujo de trabajo. Los gerentes de finanzas a menudo revisan 

información de varias divisiones o departamentos de la compañía. El enfoque de 

este proceso de revisión asegura que los empleados trabajen dentro de las pautas 

normativas de la empresa. Los gerentes de finanzas pueden hacer sugerencias a 

los propietarios para mejorar los controles y operaciones de negocios de la 

compañía. Dichas sugerencias deben señalar objetivos específicos para reducir el 

desperdicio, limitar los gastos innecesarios y mejorar la productividad de los 

empleados. Cada objetivo puede ayudar al propietario a mejorar las operaciones 

financieras en general. 
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5.2  EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO EXTERNO 

Como ya se mencionó anteriormente el financiamiento para todas las 

empresas es una parte vital para llevar a cabo sus actividades, en este caso la 

empresa solicito un crédito a la institución bancaria de Santander esto con la 

finalidad de comprar una maquinaria para el procesamiento de la piedra caliza, 

financiamiento que para tenerlo se tuvo que presentar una serie de requisitos 

como la solicitud de crédito, la presentación de estados financieros para que el 

Banco Santander autorizara dicho crédito. 

Santander autorizo un crédito por la cantidad de $1’320,000.00  para 

Carbonato Calcio las Rosas SA de CV  a un periodo de 36 meses con una tasa de 

interés anual del 12.596000%; en la siguiente imagen se muestran los detalles del 

crédito autorizado por la institución así como la tabla de amortización del mismo.     
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5.2 EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO INTERNO 

  (Tramite de Saldos a Favor de IVA) 

 

Tomando en consideración que la contabilidad nos proporciona información 

en tiempo y además confiable podemos utilizar esta información revisando que 

dentro del activo circulante se refleja una cuanta llamada IVA A FAVOR esta 

cuenta representa el saldo que la empresa tiene a su favor por lo tanto nos puede 

representar un financiamiento interno ya que es un deudor el SAT al que le 

podemos cobrar y con ello lograr un financiamiento interno. 

Cuando las empresas pueden tener el derecho a solicitar las devoluciones 

de impuestos, como es el caso de la empresa en cuestión que todos los meses 

tiene un saldo a favor en IVA así como lo muestra la siguiente tabla. Teniendo los 

recursos internos como el de tener a un contador el cual le presente las 

Solicitudes de Devoluciones; puede optar por esta opción de financiamiento 

siempre y cuando los procesos internos de la misma, los lleven de acuerdo a las 

obligaciones que exponen las autoridades considerando leyes como el Código 

Fiscal de la Federación que expone la obligación de llevar la contabilidad de 

acuerdo a lo que en la misma hace mención de cómo llevar los registros contables 

a través de  medios electrónicos o como la obligación de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta que pide cumplir con requisitos básicos como el de las 

deducciones autorizadas o lo que expone la ley del Impuesto al Valor Agregado 

con la obligación de realizar la declaración informativa de operaciones con 

terceros. Todo este tipo de obligaciones se tienen que llevar a cabo como parte de 

las operaciones normales de la empresa, para que esto le permita poder obtener 

la devolución.  

Solicitar estos saldos a favor es conveniente porque es dinero que gasta la 

entidad en sus operaciones normales, pero tiene la certeza de que el IVA de todas 

las transacciones realizadas con cada uno de sus proveedores el SAT le 

devolverá, solo cumpliendo con los requisitos que expone y esperando en los 

plazos establecidos.  
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El trámite de la solicitud de los saldos a favor no tiene costo adicional 

alguno a excepción del tiempo que tarda el Contador en este caso para realizarlo, 

el trámite se presenta a través de Buzón Tributario y se tiene un plazo de 40 días 

hábiles una vez que se solicita.  

Es importante recalcar que el costo financiero de un trámite de devolución 

de IVA ya ha sido cubierto con el trabajo profesional del Contador ya que la 

disciplina en el registro de las operaciones diarias de las empresas nos permiten 

generar la información contable  en tiempo y confiable para hacer los reclamos de 

los saldos reflejados en la contabilidad, además de que nos garantiza que todas 

las operaciones estén respaldadas con comprobantes que cumplen con los 

requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la 

Federación, sin olvidar el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 

fiscales tales como la presentación de la DIOT.    

TABLA DE FINANCIAMIENTO  

PERIODO 
IMPUESTO A 

FAVOR  

COSTO DE 

FINANCIAMIENTO 

INTERNO  

COSTO DE 

FINANCIAMIENTO 

EXTERNO  

JULIO $128,167.00 $0.00 $50,521.17 

AGOSTO  $89,333.00 $0.00 $50,585.31 

SEPTIEMBRE  $188,302.00 $0.00 $49,751.48 

OCTUBRE $217,033.00 $0.00 $49,789.96 

NOVIEMBRE $190,814.00 $0.00 $49,392.28 

DICIEMBRE $252,726.00 $0.00 $47,801.58 

TOTAL  $1,066,375.00 $0.00 $297,841.78 

 

Si se realiza una comparación de lo que se pagaría mes con mes del 

financiamiento externo que en este caso es el crédito con los intereses, con los 

gastos que se desembolsarían internamente para obtener el financiamiento, como 

se puede observar en la tabla con el financiamiento interno no se realiza ningún 

costo adicional a las operaciones normales de la empresa dado que todo depende 

del mismo recurso que ya tienes en la empresa que es el Contador, caso contrario 
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con el externo en el que se denota el dinero que la empresa tiene que pagar; 

además con el interno es una recapitalización porque como ya se mencionó 

anteriormente las devoluciones de impuestos se obtuvieron en base al IVA de los 

gastos que la empresa generó durante cada mes, en cambio con la externa pagas 

los capitales y los intereses del mismo, así como costos extras en caso de no 

pagar en fecha.  

Por lo general muchos contribuyentes no solicitan el saldo a favor en IVA 

por diversas razones como lo es la falta de certeza en la misma información 

financiera, así como en la desconfianza de sus operaciones financieras y fiscales 

por el incumplimiento de los requisitos que exponen las autoridades, y sobre todo 

por la falta de disciplina al momento de llevar a cabo todas las actividades 

contables de la empresa.   
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CONCLUSIONES 
 

Durante los siglos XVIII y XIX el "calculo económico" se transformó en ciencia 

económica basada en la evidencia de los hechos económicos que se presentaron 

como consecuencia de la revolución tecnológica, la que originó progresivamente 

una producción a gran escala, eliminándose a partir de ese momento la 

improvisación y la espontaneidad, pues las grandes unidades de producción y 

distribución, desde la fábrica al Estado, causaron la necesidad de crear la "política 

económica", orientada a planificar la adecuada distribución de los recursos, la 

previsión de la producción, la precisión de costos y precios, siendo el objetivo final, 

la planificación de los márgenes de beneficio. 

Es a partir de la "política económica" cuando se le da mayor importancia al estudio 

del mercado, como sede de intercambio de mercancías, determinándose el precio 

de éstas, en base al tiempo de trabajo necesario para producirlas, considerándose 

al trabajo la fuente de todo valor, lo que origina que el valor relativo de las 

mercancías se regule de acuerdo a la cantidad de trabajo relativo. 

De la relación valor - trabajo surge el valor de cambio, instituyéndose así, el 

análisis de la circulación monetaria, considerándose en algunos casos a ésta, 

como factor productivo distinto de los ya existentes que eran el trabajo, el, capital 

la actividad económica empresarial y el Estado. 

Así, durante la primera mitad del siglo XX, la mayoría de los países europeos ya 

habían implementado gravámenes fiscales a los márgenes de beneficio que 

resultaban del valor de cambio en el precio de las mercancías. 

En la actualidad se le conoce como valor agregado al margen de beneficio que 

resulta del valor de cambio en el precio de las mercancías, considerándose al 

"hecho económico" como el eje de desarrollo de las sociedades modernas, tanto a 

nivel interno como a nivel externo, formando una cadena global que da origen a la 

"economía mundial", de tal modo que una crisis aparentemente sectorial, de una 

materia prima o de un producto, tiene inmediatas repercusiones en las regiones 

más lejanas del planeta. 
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De lo anterior se concluye que el valor agregado es el aumento de precio que se 

genera como consecuencia de la utilización de los factores que intervienen en 

cada una de las etapas que forman parte del proceso económico de producción y 

comercialización hasta llegar al consumidor final. 

En su origen en México el IVA era un impuesto general, de tasa única de 10 por 

ciento, sencillo de aplicar y con alto potencial recaudatorio. Muy pronto, sin 

embargo, el concepto original de un impuesto moderno y eficaz se fue ensuciando 

con tratamientos especiales, excepciones, exenciones y tasas diferenciadas –que 

dieron en su momento un rendimiento político, pero que fomentaron la elusión 

fiscal y dañaron la capacidad recaudatoria del impuesto. 

Por desgracia se persiste en ocultar el IVA, lo que además propicia una profunda 

ignorancia sobre los alcances reales que hoy tiene ese gravamen. ¿Cuántos 

mexicanos saben que pagan una tasa de 16% de IVA al comprar unos sencillos 

zapatos y que no pagan nada, tasa cero de IVA, si por azar llegan a comprar un 

filete de salmón importado? Muy pocos, porque en el precio de las mercancías 

está oculto el impuesto, sea éste de la tasa que sea. 

Ojalá el Congreso sepa ponerse a tono con los nuevos tiempos de transparencia 

fiscal y rescate el espíritu original de la ley del IVA: que el consumidor conozca 

con claridad cuánto está pagando por cada producto y servicio y cuánto está 

pagando de impuesto.  

Así como se nos han impuesto diversas tasas a lo largo de la historia, tanto como 

actualmente que contamos con tres; también se han generado diversas 

obligaciones a lo largo del tiempo, mismas a las que nosotros como contribuyentes 

tenemos que cumplir como parte de nuestras operaciones, para el caso de la 

devolución es más que vital cumplir con ellas, dado que una vez que se solicita 

una devolución en automático para las autoridades te vuelves punto a observar 

dado que para autorizarte la devolución de impuestos revisan todo tipo de 

operaciones que realizas además observar que cumplas con las obligaciones que 

impone la LIVA.   

Por lo general se tiene la idea de que los impuestos solo se recaudan, 

prácticamente muy pocos contribuyentes solicitan los saldos a favor que tienen 
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sobre los impuestos a lo que tienen como obligación declarar; pero este derecho si 

se encuentra expreso, claro que cumpliendo con los requisitos expuestos según la 

ley y el SAT se puede obtener dicho beneficio, tal es el caso de la empresa en 

cuestión cuya actividad principal grava a la tasa del 0% lo cual le permite tener 

siempre un saldo a favor de IVA dado que no tiene contra que acreditar el IVA 

pagado.  

Podemos concluir que todas las facetas de la economía mundial dependen de un 

proceso ordenado de las finanzas. Los mercados de capitales proporcionan el 

dinero para apoyar a las empresas y los negocios proporcionan el dinero para 

mantener a las personas. El impuesto a la renta apoya a los gobiernos federal, 

estatal y local. Incluso las artes se benefician del proceso financiero, porque sacan 

su dinero de los patrocinadores corporativos y clientes individuales. Los mercados 

de capitales crean dinero, los negocios lo distribuyen y los individuos e 

instituciones lo gastan. 

De ahí pues que las finanzas sanas nos garantizan a todos los que participamos 

en el proceso económico la supervivencia recalcando que tanto los dueños, como 

los empleados e incluso el propio gobierno garantizan el recurso en la parte que 

les corresponde para seguir realizando las operaciones diarias. Cumpliendo así 

con la función de ser creado el capital los negocios lo distribuyen a través de su 

operación y los individuos y las instituciones lo gastan. 

Concluyendo que para que las empresas funcionen es necesario tomar en cuenta 

la aplicación de la administración financiera ya que esta nos aporta grandes 

beneficios como información confiable para la toma de decisiones,  para la 

determinación de los riesgos, para implementar controles así como la generación 

de información confiable. 

Teniendo en consideración todos los aspectos relevantes del IVA referente a su 

historia, las obligaciones y el impacto financiero; se realizaron las solicitudes de 

las devoluciones de los meses julio a diciembre del año 2016 haciendo todo lo que 

corresponde a las obligaciones y los requisitos expuestos en la presente 



 
 

123 
 

investigación, el procedimiento resulta ser largo y tedioso por el hecho de todos 

los requisitos y papeles de trabajo que se realizan para lograr el objetivo principal 

de la devolución.  

Para poder lograr las devoluciones de los saldos a favor se tiene que tener en 

consideración que es un trabajo que se viene cargando con anterioridad desde los 

sistemas internos de la empresa para que esta cumpla con todas las obligaciones 

que imponen las autoridades en todas las leyes en las que están relacionadas 

como persona moral; de manera interna la empresa tiene que considerar desde la 

forma en que va a realizar un pago, verificar que los comprobantes fiscales 

cumplan con todos los requisitos que expone el código, presentar las 

declaraciones de impuestos en tiempo, realizar declaraciones de los impuestos 

retenidos, así como también realizar la declaración de operaciones con terceros, 

es una serie de requisitos y de obligaciones que como empresa tiene que cumplir 

para poder aspirar a solicitar la devolución de impuestos, aunque todos estos 

aspectos se tengan que cumplir como parte de las operaciones normales de 

cualquier empresa, cabe recalcar que ante la autoridad una vez que solicitas una 

devolución son más exigentes con el cumplimiento de las obligaciones.  

De los meses que solicitamos la devolución del saldo en IVA a favor las 

autoridades fiscales en específico el área de devoluciones y compensaciones del 

SAT solo requirió información adicional de los meses de Agosto a Diciembre, la 

información adicional está compuesta por las operaciones contables que realizo la 

empresa durante los meses como lo son la justificación de todos los ingresos, la 

comprobación de las operaciones con los principales proveedores y la 

deducibilidad de la mismas, así como también la explicación de depósitos que no 

corresponden a ventas; conforme a lo solicitado en los actos administrativos se 

contestaron por medio de los diversos escritos y papeles de trabajo elaborados 

permitiendo con esto la contestación adecuada a los requerimientos, logrando con 

esto el objetivo principal conocer aspectos generales del impuestos al valor 

agregado así como el procedimiento de las devoluciones de impuestos para 

aplicarlo al momento de solicitar las devoluciones de los saldos a favor y con todo 

esto lograr la devolución de estos.    
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Como se pudo observar durante la investigación los saldos a favor son un 

beneficio que se puede tomar como financiamiento una vez que se tiene la 

disciplina y la planeación de cómo llevar a cabo todas las operaciones contables y 

fiscales, esto para tener la certeza de obtener el saldo a favor, si se realiza una 

mejor planeación para la empresa puede ser más beneficioso por el hecho de que 

si cada mes solicitas una devolución correspondiente al mes anterior aunque  en 

la primer devolución se atrasen aproximadamente tres meses por el plazo de 

autorización de 40 días hábiles que tiene el SAT, posteriormente a esa primer 

devolución cada mes obtendrás un saldo a favor depositado en la cuenta bancaria, 

recapitalizando con esto el mismo dinero que la empresa había desembolsado 

anteriormente en las operaciones internas, tomándolo así como un financiamiento 

interno.    
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RECOMENDACIONES 

Los contribuyentes que tienen saldos a favor en impuestos deberían de 

aprovechar el derecho que impone la Ley Federal de Derechos del Contribuyente 

para poderse financiar internamente; realizando una planeación adecuada, 

conociendo los gastos que se generan en las operaciones normales de la 

empresa, así como los ingresos percibidos y las posibles necesidades, la empresa 

se puede autofinanciar cada mes.  

El dinero que se obtiene de las devoluciones de impuestos, es un dinero que 

previamente se desembolsó para realizar las operaciones normales de la 

empresa, entonces al momento de volver a tenerlo realmente estas moviendo tu 

propio dinero.  

Aprovechar los recursos internos como lo son los servicios del contador, para que 

este a través de sus conocimientos logre obtener la devolución de impuestos a 

favor. 

Para poder obtener una devolución principalmente se debe tener la certeza de que 

todas las actividades que realiza la empresa de forma continua, se hacen bajo las 

pautas que establecen las leyes, desde la aplicación adecuada de las deducciones 

o la verificación de comprobantes fiscales, también una contabilidad realizada bajo 

los criterios adecuados, la presentación de las obligaciones fiscales de manera 

correcta y oportuno, todo esto para lograr el fin. 
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METODOLOGÍA EMPLEADA 

 

Para la presente investigación se utilizó el método histórico, así como el método 

deductivo combinado con los métodos inductivo y sistemático, de la siguiente 

manera: 

El Método histórico fue empleado para obtener el conocimiento en lo referente a la 

evolución histórica del Impuesto al Valor Agregado a través del tiempo y los 

diversos países que lo han adoptado hasta llegar a México. 

El Método deductivo, se implementó, debido a que, a través de él, se analizó la 

evolución del IVA en los diversos países, en este caso la implementación dicho 

gravamen en los diversos gobiernos que han adoptado este tributo al valor 

agregado para su fiscalización interna. 

El Método inductivo, se utilizó, ya que se consideró una serie de elementos o 

conocimientos particulares para llegar a conclusiones generales; en este caso la 

implementación que han hecho cada uno de los Estados que han adoptado el 

Impuesto al Valor Agregado. 

Y al combinar el método deductivo con el inductivo y el sistemático, se puede 

estudiar las características más destacables del todo, que en este caso, es el 

Impuesto al Valor Agregado, con el objetivo de obtener una mejor comprensión y 

entendimiento de todos los elementos que componen esta figura jurídica. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 Papeles de Trabajo DIOT 
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ANEXO 2 Formato de Programa de presentación de la DIOT 
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ANEXO 3 Acuses de Aceptación de la DIOT 
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ANEXO 4 Acuses de Presentación  de la Solicitud de Devolución de 

Impuestos Federales 
 



 
 

148 
 

 

  



 
 

149 
 

 



 
 

150 
 

  



 
 

151 
 

 

 



 
 

152 
 

ANEXO 5 Acuses de Recibo de Respuesta de Requerimiento 
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